
  

  

Machachi, 28 de Noviembre del 2014 

Señor 

GASPAR CLEMENTE CHA VEZ VERDEZOTO 
£ 

Presente- 

  

Estimado Señor: 
7 A LA 

Por la presente tengo a bign comunicar a” usted que la Junta Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SENDERPAIS S.A. , en sesión 
celebrada el día de hoy 28 de Noviembre del "2014”acordó por unanimidad elegirla a Usted 
GERENTE GENERAL de la Sociedad por el periodo estatutario de DOS AÑOS, a contarse desde 

la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole por lo tanto, 
las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SENDERPAIS S.A. fue 
constituida mediante Escritura Pública otorgada el 20 de enero de 2012, ante el Notario vigésimo 
séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, señor Doctor Fernando Polo Elmir. La Escritura fue 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 27 de noviembre de 2012. 

Atentamente, 

    FLORES GUANA DIEGO MAXIMILANO 

Presidente 

Acepto al cargo de GERENTE GENERAL con la Representación Legal que la ejerce de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SENDERPAIS S.A., en esta fecha y 
me comprometo a ejercerlo con sujeción a la ley, 

En Machachi, 28 de noviembre de 2014 

ACEPTANTE 
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GASRAR CLEMENTE CHAVEZ VERDEZOTO 

9571-8 

EN 

    

   (] 
y 

  

     
 



  

RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 3 

del Repertorio y 3 del Registro Mercantil. - Machachi hoy Viernes 9 de Enero del 2013 a 

las ocho horas cuarenta minutos.- Certtfico 

EA CNITONAENA REGISTRO DE LA EDAD DEL CANTAN MEJA REGIS? 
ASTON MEJÍA per "A EROPIEDAD DEL E cone 

      
  

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA 

C " NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia que antecede es igual 

al documento que se fue presentado 

en: foja (s, 
    

  

Quitoa, 18 

Dra. Grace López Matuhura 
NOTARIA VIGÉSIMA DE QUITO 
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